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ACTA AUDIENCIA INICIAL y DE INSTRUCCIÓN  

 

Siendo las 9:00 de la mañana del día de hoy, martes 2 de noviembre 

de 2021, hora y fecha señalada dentro del presente proceso verbal – 

responsabilidad civil - promovido por GUSTAVO VARÓN VARÓN, 

AMANDA LUCIA CARBONELL, CARLOS ANDRÉS VARÓN 

CARBONELL, y CESAR AUGUSTO VARÓN CARBONELL, 

contra el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y CARDIFF COLOMBIA 

SEGUROS GENERALES S.A., radicación 2021 – 00019, con el fin 

de adelantar la audiencia inicial de que trata el artículo 372  del 

Código General del Proceso, como la como la audiencia de instrucción 

prevista en el artículo 373 del estatuto procesal en cita, el suscrito 

Juez Quinto Civil del Circuito de Ibagué se constituyó en audiencia 

pública virtual, la cual será desarrollada a través de la plataforma 

Microsoft Teams, para tales fines y efectos se declara abierta. 

 

La secretaría del Juzgado puso en conocimiento del Despacho 

memorial recibido por correo electrónico suscrito por el 

representante de CARDIFF COLOMBIA SEGUROS 

GENERALES S.A., mediante el cual se le confiere poder al abogado 

ALFONSO MUÑOZ CASTRO.  

 

Auto: Téngase al abogado ALFONSO MUÑOZ CASTRO, como el 

apoderado judicial de CARDIFF COLOMBIA SEGUROS 

GENERALES S.A. Notifíquese. Quedan las partes notificadas en 

Estrados. 

 

Compareció virtualmente el profesional del derecho CARLOS 

GUILLERMO PERDOMO CAICEDO, apoderado judicial de los 

accionantes, el abogado JAIME SALAZAR GRISALES, 
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representante judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, el 

abogado ALFONSO MUÑOZ CASTRO, apoderado de CARDIFF 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., la litigante LUZ 

ANGELA DUARTE ACERO, apoderada de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., quienes se identificaron en la forma y 

términos contenidos en el registro de audio y video. 

 

También comparecieron GUSTAVO VARÓN VARÓN, AMANDA 

LUCIA CARBONELL, CARLOS ANDRÉS VARÓN 

CARBONELL, y CESAR AUGUSTO VARÓN CARBONELL, 

quienes se identificaron en la forma y términos contenidos en el 

registro de audio y video. 

 

Se hicieron presente EDGAR MURILLO ALEGRÍA representante 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., ENRIQUE 

LAURENS RUEDA, representante MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., y EDGAR HUMBERTO GÓMEZ QUIÑONEZ 

representante de CARDIFF COLOMBIA SEGUROS 

GENERALES S.A., quienes se identificaron en la forma y términos 

contenidos en el registro de audio y video. 

 

Auto: Decretase abierta la audiencia en su etapa de conciliación. 

En consecuencia, se insta a las partes para que manifiesten si les 

asiste animo conciliatorio. Notifíquese. Quedan las partes 

notificadas en Estrados. 

 

Auto: Ante la falta de ánimo conciliatorio, se declara precluida la 

audiencia en dicha etapa, y se declara abierta en su etapa de 

decisión de excepciones previas. Toda vez que dentro del 

contradictorio no hay excepciones de este tenor, se tendrá por 
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precluida la audiencia en esta etapa procesal. Notifíquese. Quedan 

las partes notificadas en Estrados.  

 

Auto: Declarase abierta la audiencia en su etapa de saneamiento 

procesal. Tras no observarse causal de nulidad que pudiere 

invalidar lo actuado, no se adopta ninguna medida de saneamiento, 

lo cual deviene en la preclusión de esta etapa procesal. Notifíquese. 

Quedan las partes notificadas en Estrados. 

 

Auto: Declarase abierta la audiencia en su etapa de fijación de 

hechos y pretensiones. Hechas las manifestaciones del caso quedan 

fijados los hechos y pretensiones en los términos de la demanda y su 

contestación, se declara precluida la audiencia en esta etapa. 

Notifíquese. Quedan las partes notificadas en Estrados. 

 

Auto: Procédase con el recaudo de los interrogatorios de parte 

conforme lo dispuesto en auto del 18 de agosto del año en curso, como 

son, los interrogatorios, tanto de los demandantes GUSTAVO 

VARÓN VARÓN, AMANDA LUCÍA CARBONELL, CARLOS 

ANDRÉS VARÓN CARBONELL y CESAR AUGUSTO VARÓN 

CARBONELL, como de los representantes legales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., CARDIFF COLOMBIA 

SEGUROS GENERALES S.A., y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. Notifíquese. Quedan las partes notificadas en 

Estrados. 

 

INTERROGATORIOS DE PARTE: 

 

Demandantes: 
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1. GUSTAVO VARÓN VARÓN: De oficio, y a petición del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., CARDIFF COLOMBIA 

SEGUROS GENERALES S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A.  Compareció. 

 

2. AMANDA LUCÍA CARBONELL: De oficio, y a petición del 

CARDIFF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 

Compareció. 

 

3. CARLOS ANDRÉS VARÓN CARBONELL: De oficio, y a 

petición del CARDIFF COLOMBIA SEGUROS GENERALES 

S.A. Compareció. 

 

4. CESAR AUGUSTO VARÓN CARBONELL: De oficio, y a 

petición del CARDIFF COLOMBIA SEGUROS GENERALES 

S.A. Compareció. 

 

Demandados:  

 

1. EDGAR MURILLO ALEGRÍA, representante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. De oficio. Compareció. 

 

2. EDGAR HUMBERTO GÓMEZ QUIÑONEZ representante 

CARDIFF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. De oficio. 

Compareció. 

 

3. ENRIQUE LAURENS RUEDA representante MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  De oficio. Compareció. 

 

Auto: Declarase precluida la audiencia en su etapa inicial, y en 

consecuencia declarase abierta la audiencia en su etapa de 
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instrucción. Notifíquese. Quedan las partes notificadas en 

Estrados. 

 

Auto: No habiendo pruebas por recaudar, se declara precluida la 

audiencia en su etapa de instrucción. Con el fin de llevar a efectos la 

audiencia de alegatos y fallo, señalase la hora de las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.) del día martes veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2.022). Notifíquese. Quedan las partes notificadas en 

Estrados. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia el Despacho la da 

por terminada, siendo las 12:07 de la mañana de hoy martes 2 de 

noviembre de 2.021. 

 

 

 

 

 

 

HUMBERTO ALBARELLO BAHAMÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN ESTEBAN VALENCIA RICO 

Secretario 

 

 

 


